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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTION
ORDEN DE COMPRA

ENToi

¡t

Ruego a usfedes se slryan hacer la entrega 60 dias hábites , después de recibir la orden de compra en el ALMACEN DE

ARTTCULOS GENERALES , de este Hospital, lo estipulado en esta orden de compra:

ta solicitante: SERVICIO DE PATOLOGIA Forma de pago: CREDITO

Descripción de Equipo: Congelador de laborator¡o para

generales, sistema descongelamiento autornáiico no hace

a. De una puerta solida. Congelador para uso en laboratorio de

con sistema de enfriamiento a gas, libre de CFC

). Con capacidad aproximada de 23.3 pies cúbicos.

una puerta, con cierre hermético. Control de temperatura aproximado de +1

+8oC peseteado de fabrica a 4oC, lluminación ¡nterior tipo LED ecológ¡ca

mercurio. Termómetro incorporado en la puerta para monitorear el

del equipo, con sistema de alarmas que alertan al usuario en caso de

eléctrica, alta o baja temperatura, puerta abierta. Fabricado bajo normas

estándares ¡nternac¡onales de calidad reconoc¡dos como ISO 9001' UL, VDE,

CSA, lEC, etc. El equipo cumple con ceftificación FDA, CE' JIS

Características Eléctricas: Voltaje de alimentación 120 VAC

recuencia: 6oHeftz. Fases: 1 Tomacorriente macho polarizado Tipo de

seguridad eléctrica según norma: IEC 60601-1 ó equtvalente.

Mecánicas: Mueble fabricado en lám¡na porcelanizada' con aislamiento

lana de fibra de vidrio o poliuretano, o tecnología mejorada

Descripción del Suministro
Unidad

de
Medida

SE SOLICITA: CODIGO: 6-04-01201, Equipo: Congelador de la
para propósitos generales, sistema frío seco de una puerta

FRGL23O4A, Descripción: Congelador para uso en laboratorio,

sistema de enfriamiento a gas, libre de CFC (gases c

Con capac¡dad aproximada de 16-18 pies

una puerta, con cierre hermético. Control - de

de 0 a I'C e iluminación interior. Preferiblemente
incorporado en la puerta. Fabricado bajo normas

tándares ¡nternacionales dé calidad reconocidos como ISO 900'1,

, OlN, CSA, lEC, etc. o El equipo deberá contar con certificac
CE. JIS o equivalente. (presentar certificado v¡gente).

as Eléctricas: Volta¡e de alimentación. {20 VAC Frecuencia:

Hertz. Fases: 1 Tomacorriente macho polarizado Tipo de seguridad

según norma: IEC 60601-l ó equivalente. Características

Mecánicas: Mueble fabricado en lámina porcelanizada, con
de lana de fibra de vidrio o poliuretano, o tecnología mejorada.

D¡mensiones aproximadas. 50-65 cm de largo x 60-70 cm de ancho x
120-130 cm de alto. Condiciones de Recepción e lnstalación:
entregarse ¡nstalado y funcionando en buén estado a satisfacción

Jefe del Servicio de Patología del Hospital. lnformación T

Requerida: Con la oferta: Catálogo con especificac¡ones técnicas:

el equipo: . Manual de operación en castellano. . Manual de

Manual de partes Estos dos últimos, prefer¡bleménte en

castellano o en su defécto en inolés. Garantía: Garantía de dos

contra desperfectos a partir de la fecha de puesta en funci
equipo Deberá considerarse mantenim¡ento preventivo y correctivo

ncluirá dos visitas de mantenimiento preventivo semestral, durante él

de vigencia de la garantía. compromiso por escrito del

¡n¡strante en existenc¡a de réouestos para un período mínímo de 5

años. Capacitación El:sum'r¡istrañte proporcionará la capacitación

comprenderá: - Operación y manejo del EquiPo '
preventivo y fallas más frecuentes lmpartida al operador y técnico

mantenimiento respect¡vamente, deberá presentar programa

capacitación al administrador dé contrato. Soporte Técnico

empresa suministrante deberá contar localmente con

Técnico Biomédico con personal calificado para tealizar las rutinas

o¡Presentar Currículo Vitae del personal técnico c

respectivos atestados. o Deberá garantizar que br¡ndará el

o con personal cal¡f¡cado para el mantenimiento prevent¡vo,

uerdo al programa solicitado y estar en capacidad de atender

por reparación en un tiempo máximo de 24 horas.

aproximadas ¡nternas.61cm de ancho x 737 profundo x 1.47 allo'

$6,000.00 $30,000 00



con especif¡caciones técn icas. Con el equipo:

de operación en castellano. Manual de servicio que incluye

dos últimos, prefer¡blemente en ¡d¡oma castellano o en su defecto

Garantía: 2 años contra desperfectos a partir de la fecha de puesta

del equ¡po Deberá considerarse mantenimiento preventivo

durante el periodo de garantÍa. lncluirá dos visitas

imiento preventivo semestral, durante el tiempo de vigencia de

ía. Compromiso por escrito de existencia de repuestos para un perí

ínimo de 5 años. Capacitación El suministrante que comprenderá

y manejo del Equipo - Mantenimiento preventivo y fallas

fiecuentes impartida al operador y técntco de mantenimi

vamente, deberá presentar programa de capac¡tación

de contrato. Soporte Técn¡co: La empresa cuenta

Depaftamento Técnico B¡omédico con personal calificado para realizar

rutinas de mantenimiento. Garantizamos oue brindaremos el soporte

técnico con personal calificado para el mántenimiento preventivo, de acuerdo

programa solic¡tado y estar en capacidad de atender el llamado por

reparación en un tiempo maximo de 24 horas. CONDICIONES

ESPECíFICAS DE GARANTÍA :otorgar una garantÍa de 24 mesés contra

de fábrica y/o funcionam¡ento a part¡r de puesta en funcionami

equipo. lncluye: 2 visitas de Mantenimiento.preventivo por cada año

y tas que sean necésarias por emergencia. CONDICIONES DE

INSTALACION Y CAPACITACION: o Proporcionaremos la instalación

costo en el lugar ind¡cado. o capacitación que comprenderá: La operac¡ón

manejo del equipo. Manten¡miento preventivo y fallas más frecuentes

equipo, impartido al operador y técn¡co de mantenimiento, respectivamente.

INFORMACION TECNICA A ENTREGAR: - MANUAL DE OPERACIÓN

MANUAL DE SERVICIO, MODELO: FRGL2304A, MARCA

SCIENTIFIC, ORIGEN: ESTADOS UNIDOS, GARANTIA. 24 MESES

DEFECTO DE FABRICA.

VIENEN. . . . ORDEN DE COMPRA No. 0006/2014.

MONTO TOTAL

NOTA: al realizar la entrega al respect¡vo Almdcén del Hospital, favor elaborar la Factura a nombre de la Fuente de Financiamiento detallado

anter¡ormente, en oiginat y ogho cop¡as ya sea nota de remís¡ón o factura y adiuntar una copia de la respectiva orden de compra.

Elaboró: Sr. ROLANDO MELGAR MARTINEZ

$30,000.00

,v.

EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA ES : SR. DAVID EDGARDO CAMPOS
Totalen letras: TREINTA MIL 00/100 DOLARES ( IVA INCLUIDO )

F uente de fi n anci am¡"nto,
rquñam'len-[
Ana y Unida9es de Citología de lq Red Pública".

Ceftificación de Fondos: Unidad de Fondos Externos - UFI-MINSAL ; Código contable: 2537.

Destino: Servicio de Patología.
Nota: en caso de no realizarse esta negociación, rogamosle, devolver esta orden a nuestra oficina, con la debida

iustificación. Favor leer las condiciones generales de la compra al reverso de esJaÁQia.
4 ¿/_/ ;-.. l.l ,r; r-\ (t"Lü\

Original: Suministrante
Original: F/Ext. MINSAL
Copia 1i F/EXI.-MINSAL
Copia2: ACTTVO F\JO (HR)

Copia 3: Almacén
Copia 4: Administrador O/C
Copra 5: UACI

Tramitó:

OE

/ ,r* uo", TITULAR O DELEGADO
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Firma v Sello

Encargado de Libre Gestión



cláusula Primera: Las partes'.son.parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y porpafte del suministrante, el propietarió, el Representante,Legal,Apodeiado, o ia pe.rona qu. .rr"rif. ru presente orden de compra,en el último caso se entiende que se realiza por mandato-d" tu'..pr.ru,'sociédad o pá.ronu ,ut r.ur y se aplican las reglas delmandato establecidas en el rítulo XXIX capítulo I del código civir en io'que se le fuere aplicable.cláusula segunda: Documentos contractuales. Es convenldo qu" io*u parte integranie de esta orden de compra, con prenafuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: ul r-u.oli.itu¿ d. .o,npri; t) r-Áricituo de cotización; c) La ofertadel contratista; d) Interpretación e Instrucción sobie la forÁa d. ;;;il. las obiigación., ro.,rriuou, por el Hospiral; f) LasGarantías' si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) otros d".r;;;;;;.. g.n...n de la presente orden de compra. La presenreorden de compra y sus anexos prevalecerá en cáso'de discrepancia, .oui. lo, áocumentos unt., .anaiorados y estos prevaleceránde acuerdo al orden indicado' Estos documentos forman p"n. ir,"g* de la orden y lo plasmado en ello es de estrictocumplimiento.
cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Losprecios ofertados se consideran firmis e incluye los impuestos y p"g"iá. 

"r¿risis 
y otros gurto. ,i r*r. necesario para la entregadel bien o servicio; b) La responsabilidad d.l contrátirtu.p"; ffi;; o ier¡uiciós y viíios ó;rl;., prescribirá en ros prazosestablecidos en el Derecho común; c) A someterse a las disposiciones Lgies del país, 

"pfi;"bl;; al negocio de que se trata,renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.cláusula cuarta: Plazo de Entrega' Él contraiista se obliga a entregar'o brindár el servicio.n 
"i'pruro 

señalado en la presenteorden de compra' el p-lazo de entrega corresponde al tiem"po en oius'.ar"r¿ario en que 
"t 

su-ini.tiunte se obliga a entregar lossuministro en (EL LUGAR DE LA ENrnrci¡, señalado en la presente o.¿.n o. .o.pru.";t;;;;.rpués de la fecha en que elSuministrante reciba la orden de compra debidímente tegalizadá;al menos que se especifique lo contrario y se establezca que losdías son hábiles; la UACI vigilará el exacto cump.limien"to a. ru p."r"ni" orden.de compra, comprometiéndose por su parte adeclarar solvente al Suministrante. de sus obligaciones,-después l";;;. recibido tos ,u,,,inrstrá, en su totalidad y a entera
ül;',ffi"ü,11,::i",,'x,.üli".i:il;EÍ'¿'fi;:í:,¿ll,*cl,'tll.*lilh":;. 

,e presenten 
",,.,,u*]1,';.* ": ,. ;,;";cumplir con el plazo de entrega dél equipo, cuya causa son de fuerza m1{or o caso fortuito, debidamente iustificadas ydocumentadas' la unidad de Adquisicionét y óontiuta.iones Institucior"r ruaco, a través ¿el riiular podrá extender el plazo. Elcontratista presentará por.escrito su solicitud de prórroga dentro de lu..ui..ntu y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurrala causa que justifique dicha petición. En caso de no hu.., tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razónsuficiente para que el ritular declare improcedente la.solicitud a. f.o,rogu del püzo.ort.u.tuui. Ninguna prórroga le seráconcedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada po. 

"uipu 
aer .i.mq o po. in.u*piirniento de sus proveedores,salvo que estos tuvieren causas-de fiierzaÁayor o caso fortuitó, debidamen_te justificas y ao.u.o.i.,ü¿or. La prórroga del plazocontractual de entrega será estableciday formalizada a través ¿. uru-ñ..áruclón o instrum"nto ,-noaln.utivo autorizado por elTitular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasoscausados por negligencia del suministrante, al solicitar. p.áido. pár. 

"qrip" o materiales iin lu "rr¡.i.nte 
anticipación paraasegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal iuficientÉ o po. ui.uro, imputables a sus contratistas.cláusula sexta: condición y Forma de Pago. La cancelación se hará á el Area Financiera de Fondos Externos, del MINSAL. elpago será en Dólares de Estados unidos de América, previo al ..q*ri.i.rto de fondos expresados en dórares por el AreaFinanciera' y con la presentación de duplicado cliente y ócho copia dé las facturas, debidamenté firmadas y seltadas de recibido,acta de recepción' copia de las fianzas cuando esté expresadamenie establecido en la orden de compra la presentación de éstas.cláusula séptima: cesión Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o. geder a cualquier Título, ros derechos yobligaciones que emanen de la presenté orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la ordende compra.

cláusula octava: Prohibiciones No se podrá contratar directa o indirectamente_ con aquellas personas naturales o jurídicas, que

:'Ji"ffi*ffi::;:jff".'r'#,::.imentos 
contenidos en los artículos:28,2!6, ils y rss d. i;;, á.'ÁJqiri.i.rones y contrataciones

cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obrigacionescontractuales't'ot causa impuiablts ut .is.q po¿ra o..lu.u. ta caduciaal de la orden de compra o imponer el pago de una multapor cada día de retraso de conformidad al arlíóulo 85 de la r-.y a. Ááqriri.ion.. y contrataciones de la Administración pública.En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará e I l2o/o enconcepto de multa sobre e[ monto.cláusula Décima: Solución de conflictos Toda iuda o discrepancia q* *:" con.motivo de la interpretación o ejecución de laorden de compra' las partes las resolverán de manera amigabie o ,.u po, el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en losartículos No 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y contraiaciones de ia Adminisiración púbíica. De no ttegar a acuerdo alguno,

ffff,ffiT Üfi:t',lf.[T] f.o,,t'rff.final 
al proceso de arbitraje, o. u.u"i¿o a ro dispuesto en er ríturo r-ercero d. i" i.;;;

cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o s,ervicio. El lugar de entregaserá el señalado en la presente orden de compra ycuandoserealizaráenlosrespectivosalmacenes,elhorariodeate"nciónesJe's,oo 
amal2md.yporlatardepreviacoordinación

::lr,tir:lrfi.J, 
^tij'.J3t#:r:;L'*t' 

o servicios que requiere de ra comparecencia de un rlcnico o Especialista ,. J.ju;;
cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compra. Et Hospitar podrá dar por extinguida la orden de compra ypodrá anularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna ¿á ru pu.t., .I*do o.ur.u cualquiera cll las situaciones siguientes:a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos'de entrega o de cualquier obligación contractual; b) Elsuministrante entregue el equipo, producto o-servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadasen esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acárdado .n értutrá.n de compra y que se lehaya requerido; d) por mutuo acuerdo entre ambas pu.t., o"po..i;;;;.;;; de [a misma.cláusula Décima Tercera: Modificaciones' si en la. ejecución d. l" ;;;r;;t. orden de compra hubiere necesidad de introducirmodificaciones' estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorizacion ¿el Titular del Hospital, y se fbrmalizará a través deResolución Modificativa que ameritare el caso, queda entendido que el lospital se reserva el derecho de modificar el cifradopresupuestario a fin de poder ejecutar ta obligación sin autorización d.l ,urninirtrante, para tal efecto se emitirá una ResoluciónModificativa. !' Hqrq (qr LrLrtu s¡

Cláusula Décima cuarta: vigencia' La presente orden de compra entrará en vigencia apartirde la fecha de su firma y los plazoscontractuales se contarán apartir de su distribución al suministránte.
cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de cómpra, ras partes nos sometemos adisposiciones de las Leyes Salvadoreñas.
cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deber¿in hacerse por escrito y tendrán efecto a partirde la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nácional Rosales: Final calle Arce yveinticinco Avenida Nofte, san salvador. Y el contratista: en la oi.e".i¿n, fax, teléfono o .o.r.o electrónico que hayaproporcionado según el registro de proveedores u oferta.
CláusulaDécimaSéptima: AdministradordeordendeCompra.SesúnelArt.82RIsrlerarar-aD.arÁ.D^--^-^^L,^i^r-r,


